
RUEGO QUE PRESENTA GONZALO ABAD MUÑOZ,  CONCEJAL  NO
ADSCRITO, SOBRE “SEÑALIZACIÓN DE LA PROHIBICION DE GIRO A
LA IZQUIERDA EN AVDA. PINTOR PORTELA HACIA CALLE MAHÓN” 

Muchos conductores realizan el giro a izquierda desde la avenida Pintor
Portela hacia la calle Mahón justo antes de la subida hacia el puente de
Torreciega,  causando  molestias  a  otros  conductores  y  peligro  para  la
seguridad vial, y su prohibición no está debidamente señalizada.

RUEGO:

Que por el Servicio de Vía Pública se proceda a señalizar claramente la
prohibición de giro a la izquierda desde la avenida Pintor Portela hacia
la calle Mahón a la entrada al puente de Torreciega, por las molestias y
peligro que ese giro entraña para la seguridad vial.

Cartagena, 23 de mayo de 2021

Fdo: Gonzalo Abad Muñoz

A LA ALCALDÍA – PRESIDENCIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA

GONZALO ABAD MUÑOZ
Concejal no adscrito




